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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que la persona Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, delega en las personas titulares de las 

subdirecciones adscritas a dicha dirección, las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 29 de febrero 

de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO, DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS A DICHA 

DIRECCIÓN, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN, PUBLICADO EL 29 DE FEBRERO DE 2024. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.- Los actos 

administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, 

circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, 

manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan 

condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las 

dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

En el Articulo Segundo en donde dice: 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- Se delega en las personas Titulares de las Subdirecciones de Recursos 

Materiales y Servicios; Obras y Contrataciones;..." 

Debe decir: 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- Se delega en las personas Titulares de las Subdirecciones de Recursos 

Materiales y Servicios; Obras y Contratación;..." 

Dado en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de julio de dos mil veinticuatro.- La Directora de 

Administración y Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

Almendra Lorena Ortiz Genis.- Rúbrica. 
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